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RESOLUCTÓil OEAtCALph No 33?. .2ozSitDCC

Cero Colorado, 17 d€ diciombre del2025.

vtsT0s:

El informo N' 301-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 16 de d¡ciembr3 del2025 qus suscribe el Sub Gerente
de Presupu€sto sobre incorporeión de mayores ¡ngresos públ¡cos y la Hoja de Coordinación N' 979-2025-MDCC-
GPPR de fecha 16 de d¡c¡embre del 2025 suscrita por €l Gerente de Planmcación, Presupuesto y Racional¡zac¡ón,

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡c¡palidad confome a lo establscido en el artículo 194'de la Constitución Po¡ft¡ca del Estado y
los articulos I y ll del Tltulo Preliminar de la Lsy orgánica de Municipalidades, Ley 27912, es ot órgano de gobiemo
promotor dsldBsarollo Iocal, con personerla jurldica do dorscho público y con plsna capacidad para elcumplimiento de
sus f¡nes, que goza de autonomla polltica, económica y adminisfativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del artfculo 50' d6l Decrsto Leg¡slat¡vo N. 1440, Decreto Legislativo del Sistema

.':::""¿P,; /¿ry$ru0,; ¡q"*"""

Nacional ds Presupuesb Pt¡blico establ€ce que la ¡ncorporac¡ón de mayores ingresos públicos que s€ genoren como
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previlos o superiores a los contsmplados en el
presupu€sto inicial son aprobados m€diante r6solución delTitulard€ la Enüdad cuando Drovienen de: 1) Las fuentes de
financiamiento distintos a lasdo Redrsos Ordinarios y Rocursos por Oporacion€s Of¡c¡ales de Créditoqus $ Droduzcan
durante elaño fiscal.

Qus, el numeral 20.3 del articulo 20" de la Directiva N' 001-2024-EF/50,0'1 "Düectiva para la Ebcución
Pr8supuestaria" aprobada mediante Resolución Dkectoral N' 009-2024-EF/50.01 y mod¡f¡cada mediante Resolución
o¡rsc'toral N'001-2025-EF/50.01, señala que 'la ¡nfr,ryonc¡ón de nawres ¡hgresos púb,¡cos, d6 acuedo a b
establecido en el numeral 50.1 del artlculo 50 det afttculo 50 det Deüeto Logistat¡vo N' 1440, se sujetan a los tímites
náx¡mos de incf,ry06c¡ón deterninados pot el MEF que se establecen por Decreto suprcno, según coresponda, en
cans¡stenc¡a con las metas y reglas ñscabs, y proceden cuando ptov¡enen de : La percepción de ing¡osos ro p¡oyistos
o supeioÍes prcwn¡enles de las fuentes de financ¡am¡enfo dlsflnfas a /as do Recu¡sos Ordinarios y Recúrsos por
Operaciones Ofrc¡abs de Crédito que se produzcan duante el año fiscal. Los diferonciales canb¡ados de /as fuanfes do
ñnanc¡an¡ento díg¡ntas a Ia de Recursos Ordinarios, oríentados al wmpt¡niento de nuevas netas. ¿os s€/dos de
balance en fuentes de financian¡ento distintas a la de Recursos Ordina¡ios,.

Ou6, slnumera¡ 27.1 delarticulo 27'de la rsferida Dhectiva para la Ejecución Presupuestaria estatuye que:
"La apnbac¡Ón de la incr,ryoración de nawras rccurcos, se electúa pot Resoluc¡ón de Atcaldla, debiendo exoresai en
su pafte consdent¡va el sustento legal y ks mot¡vac¡ones que lo oiginan".

Que, mediante informe N' 301-2025-MDcc/GppR/scp el sub Gerente de presupuesto informa que, de
acuerdo a los reporl$ SIAF ss ha rocaudado mayores recursos sn el rubro 08 lmpuostos Municipalesi por lo que, a fin
d€ alender los requerimientos de divsrsas unidades orgánicas, debe realizars€ la incorporación de mayores ingiesos
en el rubro 08 lmpuestos Mun¡c¡pales por S/ 50,000.00 soles en el prssupuesto de Ejercicio 2025,

.. . . ..fol las cons¡deraciones expuestas y en ojercic¡o de las atribuc¡ones qu6 conliere la L€y Orgánica de
Municipalidades, Ley 279721

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIIERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos pro!,/en¡entes de una
mayor recaudac¡ón para el año fiscal 2025 hasta por la suma ds s/. 50,000.00 de acuerdo al sigu¡ents detalle:

i,\¿,i.,

La Libertad, Cerro Colorado
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ARTICULO SEGUI{DO| EilCARGAR a la Oft¡ne do Secrotala Gonoral la noüficacktn con le presente a las

unitades orgánicc ompotontss y su ardlivo confoma a Ley; y, a la Oficina de Tecnologic de la Inform*ón su

publicación en ol portal vúsb instifuc¡onal.
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